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1. Los cumplidos son actos de habla con los que se evalúa positivamente 
(Wolfson, 1981) o se manifiesta aprobación (Vanderveken, 1990) –e incluso ad-
miración (Manes, 1983)– por alguna cualidad física o moral, mérito o pertenen-
cia del interlocutor –o de su endogrupo (Kerbrat-Orecchioni, 1994)–. Como 
han puesto de manifiesto Hernández Toribio y Deltell Escolar (2017: 204), en 
español se utilizan diversos términos para hacer referencia a este tipo de actos 
valorativos, como halago, elogio o piropo, aunque cumplido «parece haberse conver-
tido en una especie de hiperónimo, […] a imagen en cierta medida de lo que 
sucede en el ámbito anglosajón, donde el término compliment es generalizado (a 
pesar de contar con otros como flattery o praise)». 

Aunque Searle (1979) no menciona específicamente estos actos de habla 
en su taxonomía, suelen incluirse entre los actos expresivos (Manes y Wolfson, 
1981; Holmes, 1995). De hecho, Austin (1962) los encuadra en la categoría 
de los behabitives, es decir, aquellos que tienen que ver con comportamientos 
sociales vinculados con la manifestación de simpatía –como las felicitaciones y 
las condolencias–, y Bach y Harnish (1982) los engloban entre los actos de re-
conocimiento. Además, es frecuente su utilización a modo de refuerzo de otros 
actos de habla –por ejemplo, saludos, agradecimientos, felicitaciones, peticiones 
o consejos (Norrick, 1978; Jaworski, 1995)–, de ahí que comúnmente se los 
considere como actos rituales de cortesía normativa, inherentes a determina-
das situaciones comunicativas (Sifianou, 2001). No obstante, como trataremos 
de demostrar en las páginas siguientes, son muy diversas las funciones que los 
cumplidos pueden realizar en las redes sociales.  

2. La mayor parte de los estudios sobre los cumplidos en español se han 
desarrollado desde la óptica de la pragmática variacionista, atendiendo a facto-
res socioculturales, como las investigaciones etnográficas de Placencia y Yépez 
(1999); Placencia y Fuentes Rodríguez (2013), que comparan las diferencias en 
la formulación de estos actos de habla en Quito y Madrid; y Achugar (2002) 
sobre el uso de piropos entre hablantes uruguayos pertenecientes a distintos 

1 Esta contribución se inscribe en el marco del Proyecto de Investigación PRODISNET-02: Procesos 
discursivos en internet: desplazamientos enunciativos y efectos hiperbólicos en el discurso político (Ref. 
RTI2018-093523-B-I00), financiado por el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades.
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niveles socioeconómicos. Destacan también los trabajos que adoptan una pers-
pectiva contrastiva, comparando los cumplidos en español y en inglés –Her-
nández Herrero (1999), Maíz-Arévalo (2010), Maíz-Arévalo (2012)–, español 
y alemán (Siebold, 2008), o español y coreano (Choi, 2008); y los que adoptan 
una perspectiva sociopragmática, como el de García (2012), que analiza las 
funciones pragmáticas de los cumplidos en un contexto laboral peruano; el de 
Barros García (2012), sobre los cumplidos como manifestaciones de cortesía va-
lorizadora presentes en la conversación coloquial española; y el de Hernández 
Toribio y Deltell Escolar (2017), que estudia cómo este tipo de halagos pue-
den comportarse como actos de habla marcados –positiva o negativamente– o 
no marcados desde el punto de vista de la cortesía verbal. Asimismo, hay estudios 
centrados en cómo abordar estos actos de habla en la enseñanza de ELE –cfr., 
por ejemplo, Barros García (2010) y Ramajo Cuesta (2013)–. Por último, entre 
las investigaciones que analizan los cumplidos en el discurso mediado por orde-
nador se encuentran los trabajos de Maíz-Arévalo y A. García-Gómez (2013) o 
Placencia y Lower (2013, 2017) sobre las interacciones en Facebook; el análisis 
llevado a cabo por Placencia (2019) acerca de los intercambios comunicativos 
entre adolescentes a través de Instagram; y el estudio de Pano Alamán (2020) 
sobre los cumplidos dirigidos a líderes políticos de distinta ideología y a sus for-
maciones políticas, a través de la red social Twitter.

3. Suelen distinguirse dos tipos de cumplidos: los explícitos –o directos– y los 
implícitos –o indirectos2–. Los explícitos «son aquellos en los que el hablante ex-
presa directamente su aprobación y admiración por el oyente o algo relaciona-
do con él» (Maíz-Arévalo, 2019: 31). Por ejemplo, a modo de respuesta a una 
publicación de Instagram en la que la cantante Shakira se fotografía portando 
un diploma de la Universidad de Pensilvania, para demostrar que ha logrado 
completar un curso de filosofía de cuatro semanas, algunos internautas escriben 
los siguientes mensajes, ensalzando sus cualidades mediante formas lingüísticas 
que poseen un valor semántico positivo, como los sustantivos abstractos perseve-
rancia y talento, o el verbo brillar:

(1)
Felicidades  Eres un mujer de gran perseverancia  Dios te bendiga siempre3 
(Instagram, 07-08-2020).

2 Si bien, como han puesto de manifiesto Placencia y Lower (2017), en tal diferenciación termino-
lógica subyace una cierta discrepancia concepcional, ya que algunos autores –como Jaworski (1995) y 
Placencia y Lower (2013), entre otros muchos– consideran que los cumplidos directos son aquellos en los 
que la evaluación positiva se lleva a cabo de manera explícita, a diferencia de los indirectos o implícitos, 
que requieren de una inferencia para poder ser interpretados como tales. En cambio, Kerbrat-Orec-
chioni (1994) identifica como cumplidos directos aquellos que se centran en el oyente, mientras que los 
indirectos se formulan respecto a una tercera persona relacionada con este –es decir, perteneciente a su 
endogrupo–.

3 Con el fin de preservar la privacidad de los autores de los mensajes recogidos en esta Papeleta 
Gramatical, se han eliminado tanto las fotografías como los nombres de sus perfiles. 
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(2)
Brilla en lo que hace  que talento  (Instagram, 26-07-2020).

Como explica Boyle (2000), los cumplidos explícitos pueden ser reconoci-
dos incluso fuera de contexto, ya que muchos de ellos emplean convenciones 
formularias. Por ejemplo, ante el cambio de la foto de perfil de una usuaria de 
Facebook, algunos de sus amigos elogian su belleza: 

(3)
Guapaaaaaa!! (Facebook, 03-07-2020).

(4)
Noveaas4 como sales en esta foto ehh jajajaja Muy guapa paula! ;D (Facebook, 06-
07-2020).

En cambio, en el caso de los cumplidos implícitos, la información contex-
tual resulta esencial para poder identificar determinado enunciado como un 
halago. Así, para interpretar cabalmente los siguientes mensajes dirigidos a tra-
vés de Instagram al actor Mario Casas, en los que se ensalza su talento inter-
pretativo, es necesario saber que estos se formulan en respuesta al anuncio de su 
próxima película, en la que desempeña el papel de villano:

(5) 
ese malvado   (Instagram, 02-08-2020).

(6) 
¡Lo que me has hecho padecer!  (Instagram, 04-08-2020).

(7) 
@mario_houses va a dar miedito! (Instagram, 02-08-2020). 

4. En cuanto a la estructura de los cumplidos, basándose en la categoriza-
ción desarrollada por Blum-Kulka, House y Kasper (1989) para la descripción 
de las peticiones, Placencia y Fuentes Rodríguez (2013) distinguen entre acto(s) 
central(es) –o núcleo(s) de la secuencia– y actos de apoyo –mitigadores o reforza-
dores del acto central que se sitúan antes o después de él–. En los mensajes 
publicados en las redes sociales pueden encontrarse cumplidos con dos –o más– 
actos centrales, ya que varios de los enunciados que los integran contienen una 
valoración positiva y cada uno de ellos podría ser empleado de manera inde-
pendiente para formular un cumplido:

(8)
muchas felicidades adoolfo, guapo. que bien te veo. cuidame a martiita eh, que 
haceis super buena pareja jajaja. un besito (WhatsApp, 12-07-2020).

Además, los actos centrales suelen ir acompañados por actos de apoyo. 
Véase cómo en estos dos mensajes publicados en Twitter para ensalzar la ges-
tión de José Luis Martínez Almeida –político del Partido Popular que ostentaba 

4 Reproducimos todos los mensajes tal y como fueron publicados, sin omitir los errores ortográficos 
ni aquellas otras muestras representativas del subcódigo escrito que está difundiéndose en el discurso 
mediado por ordenador.
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la alcaldía de Madrid en marzo de 2020– durante la crisis provocada por el 
coronavirus, el reconocimiento por parte de los internautas de su militancia en 
el Partido Socialista y el de no contar con residencia en Madrid incrementan 
la fuerza argumentativa de sus palabras y actúan como refuerzo del cumplido: 

(9)
Señor Alcalde, a mí usted no me caía nada bien, pero he podido comprobar que 
estaba totalmente equivocada. Soy del PSOE y le felicito por la gran persona que 
está demostrando ser. Estoy muy orgullosa del alcalde que tengo. Por favor que 
vayan tomando todos ejemplo de usted (Twitter, 23-04-2020).

(10)
Eres una puta máquina...ojalá cogieran ejemplo otros..no soy de madrid ni vivo 
allí...pero ojalá más gente como usted...grande coñoooo (Twitter, 22-04-2020).

Las estructuras morfosintácticas más utilizadas en la constitución de los ac-
tos centrales son las oraciones exclamativas con el intensificador qué o vaya y un 
sintagma nominal, adjetival o adverbial, en el que radica la clave semántica del 
cumplido: 

(11)
Qué guapo!   (Facebook, 12-07-2020).

(12)
Qué rico, jefe!!! (Facebook, 12-07-2020).

(13)
Vaya caña! Pedazo de trabajo veraniego!!! (Facebook, 12-07-2020).

(14)
Que guapisima estas toda una señorita (Facebook, 12-07-2020).

También resultan recurrentes las oraciones declarativas con los verbos de 
proceso mental gustar, encantar, amar o querer,

(15)
Me gusta tu vestido (Instagram, 27-07-2020).

(16)
De donde es esa cama? Me encanta  (Instagram, 17-04-2020). 

(17)
Esa camiseta, la quiero    (Instagram, 04-08-2020).

(18)
Amo la parejita los amoooooooo  (Instagram, 27-07-2020). 

incluso algunos internautas recurren al verbo morir:
(19)
Muero por esa camiseta  (Instagram, 04-08-2020). 

Y las oraciones declarativas con un verbo copulativo seguido por un sus-
tantivo o un adjetivo que, generalmente, elogian al destinatario por su manera 
de ser:
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(20)
Hola os deseo lo mejor sois unos grandes profesionales.    (YouTube, 21-07-2020).

(21)
Agradecida has estado entrevistando a los expertos. Joan Garriga es increíble (YouTu-
be, 02-08-2020).

(22)
Iker llevo más de 20 años siguiéndote, eres el mejor porque eres auténtico. No dejes de ser 
libre (YouTube, 22-07-2020). 

Asimismo, abundan en las redes sociales las interjecciones que pueden ac-
tuar o bien como acto central o como actos de apoyo en la expresión de una 
valoración apreciativa, tanto las propias, 

(23)
Ah, excelente película (Facebook, 07-08-2020).

(24)
Ayyy que guay!! (Instagram, 27-07-2020).

(25)
Ohhh, amo ese manga (Twitter, 08-08-2020).

(26)
Hhmmm @karguinano es ver esa paella y darme ganas de cocinar un bacalao al 
pil pil de Maruca con aceite de palma, ajos y tabasco, cocinado en un recipiente 
antiadherente que no veas. Seguro que con arroz @BrillanteES se pueden hacer 
más cosas (Twitter, 06-08-2020). 

como las impropias,

(27)
¡Bravo!   Ahora me han entrado ganas de cazón (Facebook, 07-08-2020).

(28)
Oleee, mirar que cosas más bonitas hace mi nene (Twitter, 08-08-2020).

y las locuciones interjectivas:
(29)
Historia de Natalia en bikini Eso sí, cuerpazo se gasta la niña... MADRE MÍA DEL 
AMOR HERMOSO (Twitter, 09-08-2020). 

(30)
Ay, Dios mío, qué rico, Dios mío (Twitter, 09-08-2020).

Además, suelen ser también habituales las construcciones elípticas en las 
que la evaluación positiva se sustenta únicamente en sintagmas nominales, ad-
jetivales o adverbiales,

(31)
Menudo fotón! Me enamore de ese hotel cuando lo vi desde abajo  disfrutarr de 
Menorca  (Instagram, 17-07-2020).

(32)
Maravilla de libro (Twitter, 08-08-2020). 
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(33)
Buenísimo!! Super recomendable! (Twitter, 08-08-2020).

(34) 
Muy bien!!    (Facebook, 16-07-2020). 

que a veces, incluso, vulneran las normas gramaticales: 
(35)
IDOLA      (Instagram, 05-08-2020). 

5. En los intercambios entre amigos o familiares –fundamentalmente a tra-
vés de Facebook, Instagram y WhatsApp–, los cumplidos contribuyen a mante-
ner abierto el canal de comunicación –actuando como manifestaciones de una 
cierta comunión fática (Malinowski, 1972)– y a fortalecer la relación de amistad, 
mediante el desarrollo de small talk o habla de contacto (Coupland, 2000). De ahí 
también el uso recurrente que se hace en las redes sociales de rasgos lingüísticos 
propios de la inmediatez comunicativa característica del coloquio, como ya pu-
simos de manifiesto en Mancera Rueda y Pano Alamán (2013a y 2013b). Inclu-
so el acto manual de hacer clic en el botón Me gusta conlleva la formulación de 
un cumplido que contribuye a consolidar las relaciones sociales, «de tal manera 
que si una publicación no recibe respuesta, el usuario podría pensar que nadie 
le escucha» (Mancera Rueda y Pano Alamán, en prensa). Asimismo, este tipo de 
mensajes suelen acompañar a felicitaciones y agradecimientos:

(36)
muchas felicidades makina qe ace un viaje de tiempo qe no te veo (WhatsApp, 
29-07-2020). 

(37)
Felicidades guapa (WhatsApp, 01-08-2020).

(38)
Jo gracias preciosa eres un ángel! (Twitter, 09-08-2020).

Tales actos de habla, al igual que los cumplidos, refuerzan la imagen positiva 
(Brown y Levinson, 1987 [1978]) del hablante –es decir, aquella que le lleva a 
tratar de lograr la aprobación de los demás y a intentar que se compartan sus 
deseos y opiniones–, así como los vínculos dentro de su endogrupo, por lo que 
pueden considerarse muestras de cortesía de confianza (Hickey, 1991) o de solidari-
dad (Haverkate, 1996). 

Por otra parte, los cumplidos dirigidos a los influentes5 constituyen respuestas 
a las actividades de autoimagen con las que dichas personalidades resaltan sus 
logros mediante operaciones de carácter autocéntrico (Fant y Granato, 2002). Estas 
consisten en la publicación de mensajes junto con fotografías y vídeos –sobre 

5 Dada la semejanza gráfica entre la voz inglesa influencer y la española influente –participio del verbo 
influir que la Real Academia Española recoge en su Diccionario de la lengua española desde 1803–, la Funda-
ción del Español Urgente (Fundéu) propone el uso de esta última en lugar del anglicismo. Cfr. <https://
www.fundeu.es/recomendacion/influente-alternativa-a-influencer/>. Última consulta: 18-08-2020.
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todo en Instagram, Facebook y Twitter– en los que exhiben sus cualidades físi-
cas y sus habilidades sociales, tratando de presentarse como personas de éxito, 
tanto en el ámbito profesional como en el privado. Sin embargo, los seguidores 
de este tipo de perfiles no parecen percibir tales operaciones como signos de jac-
tancia, sino como manifestaciones de la intimidad del famoso, que se muestra 
ante ellos como alguien a quien le importa el aprecio interpersonal de sus amigos 
en las redes sociales, con los que mantiene una supuesta relación de familiari-
dad, al hacerlos partícipes de numerosos aspectos de su vida íntima. De ahí que 
le respondan con cumplidos, que constituyen actos de refuerzo de la imagen 
propios de la cortesía valorizadora (Kerbrat-Orecchioni, 1996).
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